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imlal9.ciÓn eléctrica cuyas características (écnicas pl'incipal"-s
son las siguientes:

Número expediento: AT/ce-135fl8171.
Origen de la línea: Apoyo número 32 de la línea 25 KV. De·

rivación a E. T. 5.342, Miguel Castro Serra.
Final de la misma: E. T. 5381, Asociación Propielarios Colo·

riia Bosque de la Pineda.
Térmi;lQ municipal a quP afecta: La Roca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,660 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadradus de sección.
Material de apoyos' Madera,
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,380-0,220 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispu.~,jt,-)

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1O/19f'6
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 1e 2·~ ce
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas --::léctricas Aéret1~
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la serviqumbre de paso en h'IS condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bad) por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de octubre de 1972.-El Delpgado pnJvincial,
Francisco Brosa Paláu.-12.864·C.

RESQLUC10N de la Delegación Provincial rle Bar
celona por la que se autoriza V declara la ¡~tilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en
Barcelona (paseo de Grada, número ¡::¡2), en solicitud de auto
rización para la instalación y declaración de utilidad pública,
a los efectos de la imposición de servid'umbre de paso de la
in~.:talación elécl.rica cuyas caracteristicas ,_écnicas principales
son las siguientes:

Número e'xpediento; AT/ce-15!81171
Origen de la línea: Apoyo número 13 de la línea 25 KV. De-

rivación a E. T. 4.400, Juan Aliaga La5%080.
Final de la misma: E. T. 5.896, <,Vilo5a, S. A.y,.
Término municipal a que afecta: San Baudilio de LJobrcgat.
Tensión de 'Servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,044, de los cuales 0,014 de tendido

aéreo y 0,030 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, de 3.'5 y 3X50 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Hormigón y cable armado subt.erráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0.380-0.220 KV.

Esta Delegaci¿n Provincial, en cumplimiento de lo rlispu~<o

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley JO/ty(j(j
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 'le 21 dr
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas A(~n:d~

de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968" na resuelto:
Autorizar la instalación de la línea wlicitada y declarur h.

utiLidad pública. de la misma a los efectos de la imposici011
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Loy 10/1966, apro
bado por Decreto 26.19/1966.

Barcelona, 7 de octubre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa PaJáu.-12.869-C.

RESOUJCfON de la Delegación Provincial drr Bar
celona por la que SI" autoriza. y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedionte in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en
Barcelona (paseo de Gracia, número 132), en solicitud de auto"
rización para la instalación y declaración de utilidad pública,
a los efectos de la imposición de servidllmhn~ de p::\~o de la
mdalación eléctrica cuyas caract.erísticas técnicas principal'2s
son las siguientes:

Número expediente: AT/ce-14423/71
Origen de la linea: E. T. 5.117, BeHintex.
Final de la. misnla: E. T. 6.052, Sutrainsa.
Término municipal a que afectu: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,026 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 3x50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos; Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 RVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial; en cumplimiento de lo disp'le,-to
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;. Ley :~o/ H-:66
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de ]939, y Reglamento de Líneas Eléctricas '\tl¡"";~!5

de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:
Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la

utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcnlcna, 7 de octubro de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa PaIáu.-12.882-C,

RF,'SOLUCfON de la Deleqación Provincial de Bar~

cetona por la que se '1Htoriza y declara la utilidad
pública en concr(fo de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reghl,l1l€'ntarios en el expedionte in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en
Barcelone (paseo de Gracia. nllmem 132), en solicifud de auto~

rización para la instalación y declaración de utilidad púbrica,
a los efeetos de la imnosiciórí de servidumbre de paso de la
ins4alación eléct.rica cuyas características t.écnicas principalt:,s
son las siguientes:

Número expediente: AT/ce-J1730/71.
Origen de la línea: E. T. 5.169, ~Compai'lia de Industrias Agri

colas».
F¡j-w.l de la misma: E. T. 6,1:13, Obra Sindical del Hogar y

Arquitectura.
Término municipal a que afecta Villafranca del Panadés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,525 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 X 100 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1.500 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

:2sta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis,')uesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley:Oll95f,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jujio; Ley ,le 24 de
noviembr8 do 19]9, y Reglament.o de Líneas Eléctricas \.0~ea'i

de Alta tensión de 28 de noviembre no 1968, ra resuelto:
Autorizar la instalación de la linea 5o.licitada y declarar hl

utilldad pública do ]a mism,l a los efect.os de la imposi:ión
de la servidumbre de pa~o en las condiciones. [¡]cance y limi
taciones que establece el Regl¡,mento de la L8Y 10/1966, apro
bado por Decreto 26Hl/1ge6.

Barcelona. 7 de ocfubn' de Hln.---El Delegado provincial,
Francisco Brasa Palúu.--12.Fi96-C.

RESOLUClON de la, Delegación Provincial de Bar
celona ppr la que se autoriza V declan !::7 utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroelect.rica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la¡nstuIación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposicion de serviduml)r(l de pnso de la instalación
eléctrlca, cuyas características técnícas principRles son las si
guientús:

Número de expediente: AT/ce-19571/71.
Origen de la linea: Apoyo sin. de la linea 2·5 KV. Derivación

a E. T. 5.839 Galler Ibérica
Final de la misma: E. T. 6TH Talleres Balmes.
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio' 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,079 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 por 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos· Cable armado subterraneo.
Estación transformadora: Del abonado en terrenos de Talle

res Balmes.

E<5ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 261'1 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autoriz.ar la inslaJaci¿n de la línea solicitada v dE'c1arar la
utilidad públic:a de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, on las condiciones, alcance y limitaciu
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/]9613.

Barcelona, 19 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-12,897-C.


